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REC
Fecha de inicio editable Para nuevas prescripciones de benzodia-

zepinas e hipnóticos: inhabilitación de la 
prescripción crónica 

Visualización de los datos del médico de 
receta manual en rec-scs

NOTICIAS

El RD1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes 
de dispensación, en el capitulo II, art. 3, apartado d. recoge que:

1. La fecha de prescripción (día, mes, año): fecha del día en el 
que se cumplimenta la receta. En REC-SCS, corresponde a la 
fecha que se prescribe, guarda y se imprime el Plan.

2. La fecha de dispensación (día, mes, año): fecha a partir de la 
cual corresponde dispensar la receta.

Existe la necesidad de prescribir medicación diferida en el tiempo, 
de modo que el profesional pueda prescribir un medicamento para 
poder ser dispensado en días posteriores a hoy (tres meses máximo 
a partir de la fecha de prescripción).

Una de las ventajas de esta nueva mejora, es que el paciente no 
tendría que retirar la medicación de la oficina de farmacia hasta la 
fecha que indicara el médico, evitando así el acúmulo del medica-
mento antes de ser utilizado.

Uno de los tratamientos que se podrán prescribir de forma diferi-
da, serán los antibióticos, instruyendo al paciente para que lo tome, 
únicamente, si sus síntomas no mejoran o empeoran algunos días 
después de la visita médica  (JAMA Intern Med. 2016; 176 (1): 
21-29. doi: 10.1001 / jamainternmed.2015.7088). Las estrategias 
de prescripción retardada y no prescripción reducen notablemente 
el uso de antibióticos en comparación con el grupo de prescripción 
inmediata.

Los tratamientos de fertilidad, también se podrán prescribir de for-
ma diferida así como los antipsicóticos cuando se requiere de otras 
presentaciones. 

Por todo esto se crea un nuevo campo, elegir fecha, para seleccio-
nar la fecha  de dispensación en diferido.

Las indicaciones terapéuticas autorizadas en ficha técnica de las 
benzodiazepinas (BZD) son para el insomnio, la ansiedad generali-
zada y los trastornos de angustia de grado severo e incapacitante y 
de forma puntual, en la desintoxicación alcohólica, como medica-
ción sedativa en procesos diagnósticos o quirúrgicos intervencionis-
tas, y como anticonvulsivantes y relajantes musculares. 

Los hipnóticos Z (HZ), igualmente, están indicados cuando el in-
somnio es grave e incapacitante

Actualmente se están utilizando con frecuencia para problemas que 
no tienen indicación terapéutica, como en el insomnio y la ansiedad 
de intensidad leve / moderada y en la depresión, en donde solo 
se contempla su utilización excepcional cuando fuese crucial una 
intervención inmediata y hasta que los antidepresivos alcancen su 
acción terapéutica. Otro problema relacionado con las BZD y con 
los HZ (BZD/HZ) es la excesiva duración de los tratamientos y las 
altas dosis utilizadas.

Dadas las importantes consecuencias del uso inadecuado de 
BZD/HZ, para los nuevos tratamientos:

• Para los Grupos Terapéuticos N05BA, N05CD y N05CF 
se mostrará el siguiente aviso cuando se selecciona el fár-
maco.

• Se ha inhabilitado en REC-SCS la prescripción crónica, 
solo se podrá prescribir de forma aguda.

Con el fin de mejorar la trazabilidad de las recetas manuales electro-
nificadas en el momento de la dispensación en la oficina de farma-
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cia, se volcará  los datos del médico al que se le vinculó el talonario  
de recetas así como el centro al que pertenece. Toda esta infor-
mación estará visible en la REC-SCS para mejorar la seguridad del 
paciente al objeto de facilitar la comunicación entre los diferentes 
profesionales que intervienen en la prescripción.

Se visualizará los siguientes datos del médico:

• Nombre y  apellidos
• Nº colegiado
• CIAS
• Centro

Prescripción y dispensación de productos 
no financiados: no son menos importantes 
para la seguridad del paciente

El Servicio Canario de la Salud, comprometido con la seguridad del 
paciente  permite prescribir electrónicamente tanto Medicamentos 
y Productos Sanitarios Financiados como No Financiados (NOFIN 
O NF) :

• Por CNM ( Nombre comercial)

• Efectos y accesorios (pañales de incontinencia urinaria, tiras reac-
tivas de glucemia en sangre, colectores, gasas, vendas…)

• Dietoterápicos.

• En breve se incluirá la formulación magistral y extractos hiposen-
sibilizantes.

Es preciso que los tratamientos, tanto los financiados como los no 
financiados, estén permanentemente actualizados, de ese modo los 
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profesionales sanitarios del SCS y los farmacéuticos comunitarios 
pueden realizar un seguimiento de la medicación, conocer si se 
recogen con regularidad de las oficinas de farmacia o si se hace un 
uso inadecuado de la misma, por todos es sabido que el uso inade-
cuado o la falta de adherencia terapéutica es  una de las principales 
causas de ingreso hospitalario o visitas a los Servicios de Urgencias.

Es imprescindible que los farmacéuticos comunitarios, como res-
ponsables de la dispensación de la medicación en oficina de far-
macia a los ciudadanos, dispensen electrónicamente las prescrip-
ciones no financiadas (manuales y electrónicas), para que quede 
registrada en el sistema y de este modo se vele por el cumplimiento 
de las pautas establecidas por el médico, ya que aparecerá una 
fecha de cobertura  que permitirá los procedimientos de atención 
farmacéutica, contribuyendo a asegurar su eficacia y seguridad.

En el Plan de Tratamiento del paciente, aparecerá indicado los me-
dicamentos y productos sanitarios No Financiados, para su rápida 
identificación:


